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LA ECONOMIA 
 
EL FINANCIERO, NOTA PRINCIPAL 
Legisladores lanzan su plan anticrisis 
… En la clausura del foro México ante la crisis: ¿qué hacer para crecer?, los legisladores presentaron 10 
propuestas de reformas legislativas, 9 compromisos a mediano plazo y 13 recomendaciones al gobierno federal. 
Como lo adelantó EL FINANCIERO, entre las reformas que se realizarán de inmediato destacan las que buscan 
agilizar el gasto en infraestructura, regular las comisiones de la banca, así como combatir los monopolios. Para 
el mediano plazo quedarán la reforma laboral y el diseño de una política fiscal que permita incrementar los 
recursos no petroleros. 
Al presidente Calderón le pidieron ejercer el presupuesto de forma eficaz, simplificar trámites y diseñar un 
nuevo modelo económico. En representación del Ejecutivo, el secretario de Gobernación, Fernando Gómez 
Mont, dijo que se analizarán "con respeto y cuidado" las propuestas, pero aclaró que esperarán las 
herramientas que el Congreso les otorgue. 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
Cae la producción manufacturera 
La industria manufacturera registró un escenario recesivo en la segunda mitad de 2008, situación no vista 
desde hace 7 años, revelan cifras del INEGI. El descenso promedio en la producción, de 3.0 por ciento en el 
segundo semestre, se derivó de una caída anual de 1.1 por ciento en el tercer trimestre y de 5.0 por ciento en 
el último. Tan sólo en diciembre del año pasado reportó un desplome anual de 6.6 por ciento, el mayor desde 
1986. 
 
MILENIO DIARIO, PRIMERA PLANA 
Calderón: durará sólo 6 meses la fase crítica 
El presidente Felipe Calderón aseguró que la parte difícil de la crisis sólo durará seis meses, ya que es el 
tiempo estimado para aplicar los diferentes programas para apoyar a los trabajadores que pudieran quedar 
desempleados. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Caerá economía mexicana 2.4% en 2009: Banamex 
Datos recientes sugieren que al inicio del año la actividad se contrajo a un ritmo mayor al previsto por 
Banamex, por lo que el grupo financiero revisó su pronóstico de Producto Interno Bruto (PIB) para 2009 a menos 
2.4, desde menos 1.0 por ciento, que era su estimación anterior. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Peligra el grado de inversión, si se eleva el déficit fiscal 
La vulnerabilidad en que la crisis colocó a las finanzas públicas del país impide al gobierno otorgar estímulos 
fiscales, pues hacerlo elevaría el déficit público, arriesgando la calificación de grado de inversión, con la 
consecuente salida de capitales. 
 La aplicación de medidas contracíclicas adicionales también se ve impedida, porque la estructura de ingresos 
públicos aún depende en 40 por ciento del precio y de la producción de petróleo, dijeron a EL FINANCIERO 
académicos y analistas económicos. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Transportistas, a paro; AMDA y AMIA, a plantón 
Algo sucede en el país que continuarán los bloqueos y manifestaciones en contra de resoluciones de autoridad. 
Transportistas de carga harán un paro nacional y los representantes de los productores y distribuidores de 
vehículos en México harán un plantón hoy ante la Cámara de Diputados. La Cámara Nacional del Autotransporte 
de Carga (Canacar) anunció que más de tres mil empresas del sector realizarán un paro nacional el 24 de 
febrero, en demanda, principalmente, de la suspensión del IETU y la reducción del precio del diesel. 
 
LAS FINANZAS 
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EXCELSIOR, COLUMNA INVERSION INTELIGENTE DE MANUEL SOMOZA DE PRUDENTIAL BANK 
Banxico y la tasa de interés 
… La tasa de interés que muchas veces ayuda a las economías a detener procesos inflacionarios perversos, 
también resulta un instrumento de mucho valor cuando se trata de crear estímulos a la inversión. Insisto, sin 
descuidar la lucha que México inició hace 14 años para ganarle a la inflación, hoy, me parce prioritario crear 
estímulos para romper el círculo vicioso al que nos lleva la crisis económica internacional. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Recomienda Moody's a Banxico recortar en 1.0% sus tasas 
Moody's Economy opinó que el Banco de México debería bajar su tasa de fondeo en un punto porcentual este 
viernes. Alfredo Coutiño, economista para América Latina de la firma de análisis económico, destacó que 
difícilmente México podrá librarse de una recesión, pero sí se puede suavizar la caída y recortar su duración, al 
mismo tiempo que impulsa la recuperación. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
Alemania acuerda nacionalizar banca 
El Consejo de ministros alemán aprobó ayer una medida que revivió en la memoria colectiva del país la 
expropiación de los bienes judíos llevada a cabo por la dictadura nazi y las nacionalizaciones ordenadas por los 
líderes comunistas de la desaparecida RDA: Un proyecto de ley que hace posible la nacionalización de la banca 
afectada por la crisis financiera mundial. Cuando el proyecto de ley sea aprobado por el Parlamento Federal, el 
gobierno alemán tendrá en sus manos una herramienta que le permitirá, por primera vez en la historia de 
posguerra, expropiar a los accionistas, como una medida de “última ratio”, destinada a impedir que los bancos 
en aprietos y que han recibido una multimillonaria ayuda estatal para sobrevivir, caigan en manos de fondos de 
inversión extranjeros.  
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
Greenspan ve necesidad de nacionalizar los bancos 
… El ex jefe de la Fed dijo que la estatización de bancos puede ser una medida temporal para corregir la crisis 
en el sistema financiero y restaurar el flujo de créditos. “En algunos casos, la solución menos mala es que el 
gobierno tome el control temporal” de los bancos en problemas, ya sea a través de la agencia de Depósitos 
Federales (Federal Deposit Insurance Corporation) o de algún otro mecanismo, consideró. 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA IPSO FACTO DE ROBERTO MENA 
Greenspan y la banca 
Alan Greenspan, quien será el orador estelar de la Convención Bancaria en Acapulco en marzo, pudo haber 
perdido algo de prestigio tras admitir su error en relación con la autorregulación de la banca, pero sigue siendo 
noticia. 
… No sólo en México, sino en muchos otros países parece ser un deporte favorito hacer “leña de árbol caído”, 
pero la realidad es que no todos fueron errores y Greenspan sigue gozando de una considerable credibilidad. De 
no ser así, tenga usted por cierto que no tendría su agenda repleta de conferencias de a cuarto de millón de 
dólares cada una. En materia de prestigio, ya quisiera George Bush hijo poder decir lo mismo.  
 
EXCELSIOR, COLUMNA PERSONAJES DE RENOMBRE DE DAVID PARAMO 
Nuevo sistema financiero 
Unas pocas voces aisladas, entre las que se cuenta la de Carlos Slim, han sido ignoradas en su recomendación 
de que se tiene que construir un nuevo sistema financiero. 
… Durante los últimos años se habló de términos como la ‘autorregulación’ y se cedió a particulares temas tan 
relevantes como la calificación de riesgo (las calificadoras tienen una gran deuda con la sociedad). Alan 
Greenspan, que en su momento fue visto como un semidiós de las finanzas mundiales y que hoy todavía tiene 
cara para decir que esta será la peor crisis en 70 años, puso en marcha una serie de medidas que provocaron 
una gran prostitución en el sector financiero. En países como España y México donde los controles resultan ser 
menos laxos, el sector financiero no fue una causa de problemas; de hecho, puede ser una fuente de 
recuperación. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
A dictaminación, control a bancos 
La Mesa Directiva del Senado de la República envió un oficio a la Cámara de Diputados para que se dictamine la 
minuta con proyecto de decreto que reforma las Leyes de Instituciones de Crédito, para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, y de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.  



… Respecto a las tarjetas de crédito, se incorporó una norma que prevé que las entidades sólo podrán elevar el 
límite de crédito a clientes cumplidos y con su consentimiento expreso, con objeto de proteger a los usuarios. 
En la minuta que se aprobó por ambas Cámaras se establece que el Banco de México determinará los montos de 
pago mínimo que deberán cobrar las instituciones financieras para que no establezcan pagos mínimos muy 
bajos que generaren una deuda que se prolongue por años.  
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Pospone Senado regulación de las comisiones bancarias 
Sin la firma de un convenio, el Congreso concluyó el foro México ante la crisis, ¿qué hacer para crecer?, en el 
que acordó posponer hasta septiembre la reforma para dar facultades al Banco de México a fin de que 
regularice los cobros de comisiones a las instituciones financieras en el país y los excesivos intereses en 
tarjetas de crédito.  
“No vimos condiciones para avanzar en esas medidas legislativas de aquí a abril”, dijo el coordinador del PRD, 
Carlos Navarrete, al comentar que será en el próximo periodo de septiembre-diciembre cuando los legisladores 
aborden el tema fiscal, los ingresos no petroleros y el déficit, entre otros, considerados “de mediano plazo”.  
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, el priista Manlio Fabio Beltrones, comentó que 
se optó por no discutir las reformas al Banco de México “porque hay que estudiar exactamente cuáles van a ser 
los alcances de una decisión de esta naturaleza, que es de carácter estructural. No podemos actuar con 
inmediatismo en temas tan importantes”.  
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
Banqueros piden apoyo a senadores 
Tras la advertencia de senadores de limitar las tasas de interés de la banca, el presidente de la Asociación de 
Bancos de México (ABM), Enrique Castillo Sánchez-Mejorada, pidió a senadores una discusión sobre el tema. El 
ejecutivo de Ixe se reunió con senadores del PAN a quienes expresó que el control de las tasas inhibirá la oferta 
de crédito, y les expuso las acciones que realizan los bancos para autoregularse. 
… Inquirido al respecto, el líder de los senadores del PAN, Gustavo Madero, admitió que el tema de las tasas de 
interés bancarias es muy sensible para toda la población, para todos los usuarios del crédito y que exigen la 
mejora en las condiciones de los servicios financieros y los costos de intermediación y de uso de estos servicios.  
Manlio Fabio Beltrones, líder de los priistas y coautor de una de las tres iniciativas del Senado para controlar 
las tasas de interés, informó que también la fracción de los senadores del tricolor está dispuesta a reunirse con 
los banqueros para dialogar sobre los términos de la iniciativa para regular las tasas de interés. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA EMPRESA DE ALBERTO BARRANCO 
La semana próxima, a petición de la bancada priísta, se formalizará una invitación al gobernador del Banco 
de México, Guillermo Ortiz, para comparecer ante comisiones. El tema único en la mesa será esclarecer quien 
y a qué precio está comprando dólares bajo el nuevo esquema en que la oferta alcanza sólo a los bancos. La 
presunción, lo adivinó usted, es que algunos de ellos están adquiriendo divisas a granel para enviarlas a sus 
matrices. Como usted sabe, las reservas internacionales hilaron ya su séptima semana consecutiva de bajas con 
un promedio de casi 4 mil por cada siete días. Dada la autonomía con que opera el Banco Central, el Congreso 
no puede obligar a sus funcionarios a comparecer. 
 
EL FINANCIERO, COLUMNA CORPORATIVO DE ROGELIO VARELA 
¿Paga González favores a Wal-Mart? 
Gran sorpresa ha causado en los círculos políticos el giro que ha dado el diputado perredista Javier González 
Garza a sus posiciones antipanistas. La nota es que el legislador de la noche a la mañana se ha convertido en 
gran aliado del PAN en el tema de las modificaciones a la Ley de Instituciones de Crédito en materia de 
corresponsales bancarios, las que, como se sabe, están hechas para que la Hacienda y la CNBV beneficien a 
Wal-Mart, que dirige Eduardo Solórzano. Y es que no se olvida que el diputado del sol azteca hizo una fuerte 
denuncia en 2006 por el supuesto apoyo del gobierno de Felipe Calderón a esa cadena comercial por lo que 
consideró pagos electorales. Hoy, en el colmo de la incongruencia, González Garza promueve animosamente en 
la Cámara de Diputados la aprobación de dicho anteproyecto. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Unificarán cancelaciones 
Entrevistado por El Economista, Enrique Arias, director de análisis de la Condusef, comentó que la cancelación 
de productos financieros es un problema generalizado de los bancos, por lo que esta institución estudia la 
posibilidad de proponer un mecanismo universal a través del cual será más fácil realizar su anulación. Así se 
pretende establecer un mecanismo de tres o cuatro pasos al que todos los bancos se apeguen, que sea 
entendible para los clientes y, sobre todo, que garantice la pronta respuesta ante las demandas de 
cancelación. 
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EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Anticipan cambios en bancos 
“Habrá cambios y ajustes importantes en el mapa financiero mexicano, como resultado del entorno económico 
actual”, estimó Enrique Zorrilla, director general de Banamex. Dichos cambios serán consecuencia de las 
condiciones económicas actuales, anunció el directivo durante la entrega del premio Banamex de Economía 
2008. 
 
EXCELSIOR, PRIMERA PLANA 
Roberto Hernández deja consejo de Citigroup 
El Grupo Financiero estadunidense Citigroup dijo que el mexicano Roberto Hernández no se presentará a la 
reelección para el consejo de administración del atribulado grupo financiero. Citigroup detalló también que 
Hernández se mantendrá como presidente del Banco Nacional de México (Banamex) y en el directorio de Grupo 
Financiero Banamex. La semana pasada el Wall Street Journal dio a conocer que Citigroup consideraba vender 
Banamex por la fuerte presión recibida por parte del gobierno de Estados Unidos para mejorar su capital con la 
venta de activos.  
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA DESDE EL PISO DE REMATES DE MARICARMEN CORTES 
Los voceros de Banamex aseguran que Hernández seguirá como Presidente del grupo en México y como 
accionista de Citi y que su decisión se debe a motivos personales y no a los rumores de que está formando un 
grupo para comprar Banamex y se espera que Pandit ratifique mañana ante consejeros y empleados de 
Banamex que no venderán el banco. Sin embargo, la decisión de Hernández es por decir lo menos extraña 
porque lo lógico sería que para el Presidente de Banamex participar en el Consejo de Citi sea una prioridad en 
la coyuntura actual. ¿O no? 
 
REFORMA, COLUMNA CAPITANES 
Hernández y Citi
No es sorpresa la salida de Roberto Hernández del consejo de Citi. Avisó desde hace dos años y desde entonces 
alzó una voz crítica. El año pasado, en un foro organizado por el Instituto de Empresa, Hernández fue duro con 
Charles O. "Chuck" Prince III, anterior capitán de esa institución financiera. Advirtió que el consejo fue 
engañado por "alquimistas financieros" que presentaron activos basura como inversiones de la mayor calidad.  
En privado, Hernández también exhibió dudas del actual capitán del grupo, Vikram Pandit, quien a su juicio 
lucía demasiado académico. Ahora no faltará materia prima a los rumores sobre el intento de Hernández, junto 
con su compadre Alfredo Harp y Manuel Medina Mora, por armar un grupo que compraría Banamex, hoy de Citi. 
Hasta ahora los tres lo han negado enfáticamente.
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Intervienen las autoridades oficinas de Stanford Fondos 
Autoridades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tomaron las oficinas de Stanford Fondos en la 
colonia Polanco de la ciudad de México, luego que se diera a conocer la investigación por parte de la Security 
and Exchange Commission (SEC) en contra de Robert Allen Stanford, presidente del Stanford Financial Group y 
accionista único de todas las compañías del grupo, ayer en Houston. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
Fraude afecta a mexicanos 
El multimillonario fraude de Stanford Financial Group tocó a México. En el país hay por lo menos 200 afectados 
que invirtieron su dinero en esa institución. Las inversiones se realizaron a través de Stanford International 
Bank, que llevó los recursos a paraísos fiscales como Antigua. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) aclaró que supervisa a Stanford, empresa distribuidora de fondos de inversión, no al banco.  
… Personas jóvenes, maduras y de la tercera edad llevan por lo menos 24 horas sin moverse de la calle de 
Andrés Bello, en la colonia en Polanco, en el poniente de la ciudad de México; no saben qué ocurre con la 
empresa y con su dinero.  
… “Son unos ladrones, me hicieron sacar mi dinero de Bancomer, en donde sí estaba seguro... era el ahorro de 
toda mi vida para mis hijos y nietos”, gritaba. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Congela Stanford cuentas en México
… La actriz Laura Zapata asegura que desde el 29 de diciembre solicitó el retiro de su dinero, pero hasta la 
fecha no se lo han entregado. 
Stanford Fondos México es una distribuidora de acciones de sociedades de inversión y forma parte del padrón 
de intermediarios supervisados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). Además, existe Stanford 



International Bank que tiene una representación también en el País y se presume trasladó recursos a la isla 
caribeña de Antigua. Según la CNBV, a noviembre de 2008, Stanford distribuyó acciones de sociedades de 
inversión por 643.8 millones de pesos de unos 3 mil 400 clientes.  
En el centro de atención telefónica de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (Condusef), la respuesta fue poco alentadora. "No es competencia de la Condusef y no la 
podemos ayudar, pero la podemos canalizar a la Defensoría Pública", respondió una asesora a un cliente 
afectado.
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
AYER TAN SENCILLO como que la oficinas de Stanford aquí negaron información a la clientela y congelaron 
las inversiones, incluidas las de los fondos en pesos. Obvio enorme desesperación de muchos. No sólo la 
comunidad judía se vio afectada, también la libanesa y la española, puesto que el foco de la promoción de 
David Nanes estuvo por ejemplo en los campos de golf. Se habla de un perjuicio que andaría en más de mil 
millones de dólares. CNBV que preside Guillermo Babatz ya revisa el asunto, pero su intervención tendrá sus 
bemoles, sobre todo con aquellos optaron por invertir en dólares en Antigua para obtener altos rendimientos y 
evadir impuestos. Digamos que se transgredió el marco legal mexicano. Es claro que este expediente va a pegar 
más duro que el de Bernard Madoff. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA CUBICULO ESTRATEGICO DE CARLOS MOTA 
El escándalo de Stanford y la esquizofrenia en México 
… Es cierto que la figura de distribución de fondos no debe ser denostada por este escándalo. Si lo hacemos, 
meteríamos en duda la honorabilidad de American Express, MásFondos, Allianz Fóndika y otras distribuidoras. 
Stanford lo era, y en ese carácter debe ser respetada. No obstante, desde las primeras horas de anteayer 
aparecieron menciones por doquier de la amplia cantidad de mexicanos que pueden haber sido víctimas de las 
ofertas off shore que hizo la firma en México. Stanford mal dijo antier que el señor R. Allen Stanford es el 
“accionista único de todas las compañías del grupo”, pero que la firma mexicana es “totalmente 
independiente”. ¿Cómo se puede ser “totalmente independiente” de un grupo que tiene un “accionista único”? 
No entiendo. 
 
LA CRONICA DE HOY, COLUMNA PODER Y DINERO DE VICTOR SANCHEZ BAÑOS 
En el caso de Madoff, vemos a la familia Canales Clariond. Fernando Botero, quien es director de una 
revista llamada Estilo México fue el gancho y atrapó a varios miembros de ese clan, donde surgió un secretario 
de Economía, Fernando. La historia de una buena parte de los recursos viene de la venta de la acerera IMSA al 
conglomerado ítalo-argentino Grupo Techint en 1,727 millones de dólares, de los cuales unos 1,566 millones se 
repartieron entre los cuatro hermanos Canales Clariond: Fernando, Marcelo, Susana y a María del Consuelo, 
quienes en 2006 la participación accionaria de sus primos Eugenio, Ninfa, Santiago, Benjamín, José y María 
Clariond Reyes. Buena parte de esos recursos se quedaron en las arcas de Madoff. 
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
Presumen lavado de dinero 
El FBI y otras agencias estadunidenses han estado investigando si el multimillonario Allen Stanford estuvo 
involucrado en lavado de dinero para el cártel del Golfo, reportó ayer la cadena ABC News citando a fuentes 
federales. Autoridades mexicanas detuvieron uno de los aviones privados de Stanford como parte de la 
investigación, que se venía realizando desde el año pasado, reportó la cadena de noticias y citó a funcionarios 
a los que no identificó. Asimismo dijeron que cheques encontrados dentro del avión estarían conectados con el 
cártel del Golfo, al que se considera el más violento de las agrupaciones del narcotráfico mexicano, señaló 
ABC.  
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Centrarán apoyos Infonavit y bancos
La iniciativa del Ejecutivo en materia de vivienda para mitigar el impacto de la crisis de las familias mexicanas 
sólo beneficiará al Infonavit y a los bancos, comentó Rosario Ortiz Magallón, secretaria de la Comisión de 
Seguridad Social de la Cámara de Diputados. De acuerdo con la propuesta, si el trabajador desea que su ahorro 
de la vivienda forme parte de su ahorro para el retiro, podrá traspasar esos recursos, o bien, en caso de que 
requiera ejercer un crédito a mayor monto, podrá disponer del ahorro en la subcuenta de vivienda más 
recursos adicionales de las aportaciones a la subcuenta de retiro.
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA VIVIENDA DE HORACIO URBANO 
Infonavit, la reforma que viene 
… el gobierno federal presentó una iniciativa dirigida a actualizar el marco regulatorio con que operan el IMSS y 
el Infonavit. La reforma busca consolidar el sistema de pensiones, permitiendo al trabajador aprovechar su 
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ahorro para enfrentar cualquier reto a lo largo de su vida laboral, sin poner en riesgo las metas del programa 
crediticio del Instituto. La reforma, que será analizada en el Congreso, plantea, entre varios otros puntos, la 
gradual modificación en la estructura de los mecanismos con que se nutre el fondo, estableciendo que en el 
periodo del 2001 al 2017, la aportación patronal pase de 5 a 1%, lo que permitirá reasignar recursos a la 
subcuenta de retiro, cesantía y vejez, como cuota pensionaria. Dicho así, sin anestesia, para el sector vivienda 
suena demoledor pensar en que desaparezca la cuota patronal; sin embargo, la iniciativa planea con toda 
claridad que en el periodo de transición se deberán fortalecer las fuentes alternas de financiamiento del 
Infonavit -tema en el que ha sido por demás exitoso el equipo que encabeza Víctor M. Borrás Setién, con 
nuevos instrumentos de deuda o cover bonds, inversión en empresas o comisiones. 
… No hay que confundirse, el objetivo es proteger al trabajador consolidando el sistema de pensiones, sin 
debilitar una de las instituciones más eficientes del país, el Infonavit. 
 
LOS NEGOCIOS 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Isuzu y Ford afianzan en México nuevos proyectos 
En medio de la incertidumbre económica global y las bajas ventas de autos, la firma japonesa Isuzu Motors 
Limited anunció que establecerá una planta de ensamble en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, mientras que 
Ford de México hará una ampliación en su inversión en nuestro país para producir dos vehículos híbridos. Isuzu 
Motors Limited es considerado el fabricante de camiones más importante de Japón y uno de los más grandes 
del mundo en vehículos comerciales y motores a diesel. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Sanciona CFC fusión Ferromex-Ferrosur 
La Comisión Federal de Competencia (CFC) ratificó su rechazo a la fusión entre Ferrocarril Mexicano 
(Ferromex) y Ferrocarril del Sureste (Ferrosur), a las cuales les impuso una sanción económica de 400 millones 
de pesos. Kansas City Southern de México (KCSM) -la competencia- informó que fue notificada de la resolución, 
en la cual "la CFC implícitamente ratificó el rechazo a la fusión ilegal" entre ambas empresas ferroviarias, 
subsidiarias de Grupo México y Grupo Carso. 
 
LOS NEGOCIOS Y LA POLITICA 
 
EXCELSIOR, COLUMNA TIEMPO DE NEGOCIOS DE DARIO CELIS 
Albazo de ex presidentes de Concamín a favor de Presburger 
… Con la novedad de que a unas 72 horas de la entrega de votos los ex presidentes de la Concamín y miembros 
del comité de elección, Jorge Marín y Alejandro Martínez Gallardo intentaron dar un albazo al proceso. Resulta 
que el lunes convocaron a los 13 ex presidentes de esa confederación para que se pronunciaran a favor de que 
los 108 miembros de ese gremio votaran, independientemente de si adeudan o no cuotas. Al final sólo se 
presentó un ex presidente. El tema no es menor porque Marín y Martínez Gallardo están violando la propia 
convocatoria que suscribieron el 13 de enero, donde el proceso de elección debe apegarse a estatutos. Y estos 
establecen claramente que no podrán votar las cámaras y asociaciones que presenten atrasos en el pago de sus 
cuotas, lo que afecta principalmente a Presburger, que tiene la mayor simpatía.  
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
Diputados "apretarán tuercas" con las reformas a la ley de radio y TV 
La Cámara de Diputados apurará la aprobación de las recientes reformas a la Ley Federal de Radio y Televisión 
que le envió el Senado, con el propósito de "apretarle las tuercas" a los concesionarios de medios electrónicos 
para que cumplan con su tarea. En el IFE, los abogados de Televisa, Ángel Israel Crespo Rueda, y de TV Azteca, 
Salvador Rocha Díaz, dijeron que confían en que la autoridad electoral dejará sin materia el recurso que los 
señala como responsables de no transmitir los espots de campaña deliberadamente. 
 
REFORMA, ARTICULO DE JOSE WOLDENBERG 
IFE y televisoras
Por fortuna, México ha vivido un proceso democratizador nada despreciable. Bastaría observar lo que eran las 
elecciones, los partidos, el mundo de la representación, la relación entre los poderes constitucionales, el 
ejercicio de los derechos políticos, los márgenes de libertad, hace apenas 30 años y lo que son hoy, para 
constatar ese profundo y venturoso cambio. Y los medios fueron usufructuarios y motores de esas 
transformaciones. Todo ello en buena hora. 
Hoy que en el terreno de los poderes constitucionales vivimos un cierto equilibrio, que en el escenario no 
existe una sola voz ordenadora de la política, que se reproduce el pluralismo en los más diversos ámbitos, 



emergen poderes fácticos que deben ser regulados para evitar que se conviertan en los nuevos déspotas de la 
vida pública. Es el caso de los grandes medios. Por su capacidad de influencia, su fuerza económica, su 
ramificación en toda la República pueden contribuir al asentamiento de relaciones democráticas o desbordarse 
y querer imponer sus muy particulares intereses. 
… De último momento: tanto el PRD como el PT han interpuesto recursos de apelación ante el Tribunal 
Electoral para reparar la omisión del IFE. Son buenas noticias.
 
EL ECONOMISTA, PRIMERA PLANA 
Purificación Carpinteyro, acusada de espionaje 
Purificación Carpinteyro fue denunciada ante la PGR, debido a su presunta participación en la intervención y 
divulgación de conversaciones telefónicas de Luis Téllez, titular de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT). Gerardo Sánchez Henkel, titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SCT, y quien acudió 
a presentar la denuncia y pruebas, asegura: “Hay hechos y datos que refieren la presunta participación de 
Purificación Carpinteyro”. 
 
EL UNIVERSAL, PRIMERA PLANA 
Cofetel me pasó audio de Téllez: Carpinteyro
La ex subsecretaria de Comunicaciones y Transportes, Purificación Carpinteyro, dijo que una de las grabaciones 
que exhibieron al titular del sector, Luis Téllez, se la hizo llegar el presidente de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (Cofetel), Héctor Osuna. Una vez que el audio estuvo en su poder, la ex funcionaria señaló 
a EL UNIVERSAL que decidió actuar con lealtad e institucionalidad por lo que acudió con el presidente Felipe 
Calderón, y a nadie más divulgó su contenido. Carpinteyro afirmó que la instrucción que recibió del Ejecutivo 
fue turnar la grabación a la Secretaría de Gobernación.  
La dependencia confirmó el hecho, y dijo que el material es analizado por peritos para determinar su origen y 
contenido, “así como su posesión y divulgación por parte de la licenciada Carpinteyro”. La ex subsecretaria 
dijo a este diario que Osuna le mencionó que había recibido de manera anónima una grabación en la que “se 
hacía mención que el secretario Téllez le había mentido al Presidente sobre un supuesto hoyo en el correo de 
mil millones de pesos para meter a la persona que él quería como director general (del Servicio Postal 
Mexicano)”.  
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
ES PROBABLE QUE en los próximos días el Congreso solicite a Luis Téllez de SCT su presencia, para que 
explique el déficit con que terminó 2008 Sepomex. Los números rojos de esa entidad se ubican en mil 944 
millones de pesos. La gestión estuvo a cargo de Purificación Carpinteyro, antes de que fuera subsecretaria. Es 
el titular del ramo quien debe explicar. Como es público la relación con la ex funcionaria terminó en un serio 
enfrentamiento. Así que en una de esas la oportunidad, ni mandada a hacer. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA TIEMPO DE NEGOCIOS DE DARIO CELIS 
Sepomex rojo  
Le referíamos ayer del déficit que hay en Correos de México, que dirige Andrés Casco, y que asciende a mil 994 
millones de pesos. Puede decirse que todo el trabajo de limpieza que se realizó en el gobierno de Vicente Fox 
se tiró por la borda en sólo dos años. En 2000 el entonces Sepomex también operaba con números rojos. La SCT 
de Pedro Cerisola tomó el organismo con pérdidas anuales de mil 600 millones, cifra que se logró reducir a 280 
millones gracias a programas de austeridad, ajuste de plantilla y renegociaciones con el sindicato.  
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA DESDE EL PISO DE REMATES DE MARICARMEN CORTES 
Hay que recordar que antes de ser nombrada Subsecretaria, Carpinteyro realizó un evento al que asistió el 
presidente Calderón para anunciar el cambio de nombre e imagen al de Correos de México al que le dio un giro 
total no sólo con nuevos clientes sino con medidas que en su momento fueron bien recibidas como lograr que el 
Senado modificara la franquicia gratuita al que tienen derechos los legisladores tras “balconear”al Senador 
Jorge Mendoza por haber enviado con cargo a Sepomex, más de un millón de cartas para promoverse en Nuevo 
León como aspirante a la gubernatura. 
 
LA POLITICA 
 
EXCELSIOR, NOTA PRINCIPAL 
Piden a Obama control de armas 
Un grupo de 53 congresistas estadunidenses pidió al presidente Barack Obama respetar la prohibición para que 
ingresen a la Unión Americana armas de asalto de alto calibre, las cuales provienen fundamentalmente de 
Europa oriental y que son vendidas en la frontera a narcotraficantes mexicanos. Aunque la misiva fue 
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entregada el 12 de febrero, su contenido se dio a conocer ayer, un día después de que el crimen organizado 
desplegara con fuerza su presencia en entidades de México que colindan con su vecino del norte, en particular 
por el tiroteo que durante varias horas protagonizaron pistoleros y fuerzas federales en Reynosa, Tamaulipas, y 
por las protestas de los llamados “tapados”, que rechazan las acciones militares de combate al narcotráfico.  
 
LA JORNADA, NOTA PRINCIPAL 
Combaten al narco 45 mil militares 
La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) incorporará más de 5 mil 200 hombres al combate directo al 
narcotráfico en las calles del país, que hace dos semanas estaban asignados a tareas de erradicación de cultivos 
ilícitos, revelaron fuentes de alto nivel de las fuerzas armadas. En la restructuración que realizan altos mandos 
de la Sedena para combatir el tráfico de estupefacientes, que comprende una nueva distribución territorial de 
instalaciones y efectivos, también comenzó la modificación de las estructuras operativas para la erradicación 
de sembradíos de mariguana y amapola, así como para la persecución de integrantes de los diversos cárteles 
que operan en territorio nacional. 
 
EL UNIVERSAL, NOTA PRINCIPAL 
Nos salvamos de presidente narco: SE 
Durante un encuentro con la comunidad mexicana en Francia, donde realiza una gira de trabajo, el funcionario 
expresó: “Es un problema serio, tan serio que le tuvimos que entrar; lo más fácil era dejarlo, como dice mucha 
gente, dejarlo en el estatus en el que estaba, y sí te puedo asegurar que el siguiente presidente de la 
República sería un narcotraficante”. Los comentarios fueron difundidos por W Radio. 
… En México, el secretario de Gobernación, Fernando Gómez Mont, descartó la posibilidad planteada por Ruiz 
Mateos, debido a que “los filtros de la democracia funcionan como control sobre la integridad de los servidores 
públicos”.  
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA SERPIENTES Y ESCALERAS DE SALVADOR GARCIA SOTO 
Militares enojados 
… La queja en altos mandos militares es que son enviados a la guerra con muchas “limitantes” para enfrentar a 
enemigos cada vez más armados y agresivos. Aunque no hablan explícitamente, los comentarios se refieren a 
los límites que imponen leyes y garantías civiles en un escenario de una guerra cada vez más violenta. Pero no 
son militares los que públicamente pidan o propongan la suspensión de garantías en zonas con graves 
problemas de violencia. Fue más bien un gobernador civil, José Reyes Baeza, de Chihuahua, quien lanzó hace 
unos meses la petición de decretar “estado de excepción” en su entidad ante la ola de ejecuciones y actos 
violentos. Públicamente el presidente Calderón no abordó el tema, pero en privado la petición del mandatario 
de Chihuahua fue rotundamente rechazada. “No creo que decisiones o esquemas que vulneren garantías civiles 
y los derechos de los mexicanos sean la solución”, dijo el Presidente en plática en Los Pinos en diciembre 
pasado. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA ITINERARIO POLITICO DE RICARDO ALEMAN 
El presidentedel narco 
… En los próximos días encontrará en los estantes de las librerías de todo el país el libro Crimen de Estado, de 
Gregorio Ortega —editorial Plaza y Janés—, que revela precisamente los entretelones del gobierno de Miguel de 
la Madrid y sus presuntos vínculos con el crimen organizado y el narcotráfico. Se trata de una investigación 
periodística presentada en estilo novelado, en donde Gregorio Ortega entrelaza a medio centenar de 
personajes reales de la clase política mexicana, con una decena de personajes ficticios —de los hombres más 
cercanos a Miguel de la Madrid—, y reconocidos narcotraficantes.  
En su investigación, Gregorio Ortega llegó a la conclusión de que al asumir el gobierno, Miguel de la Madrid 
pactó con los cárteles de las drogas para, con ello, paliar la severa crisis económica que recibió al asumir el 
poder. Novela de la realidad en la que se pueden ver a Rafael Caro Quintero, Ernesto Fonseca, Miguel Ángel 
Félix Gallardo, interactuando en un pacto inconfesable con los ficticios colaboradores del presidente Miguel de 
la Madrid. Esa investigación le habría costado la vida al columnista Manuel Buendía, crimen ordenado por José 
Antonio Zorrilla. Desde 1982 el narco se metió hasta la médula de gobiernos priístas. Pero el tema es otro. 
¿Quién pondrá orden en el gabinete de Calderón? 
 
EL UNIVERSAL, PRIMERA PLANA 
La ONU afirma que México duplicó el consumo de coca 
El consumo de cocaína se duplicó en México en sólo seis años, reporta la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes, de la Organización de Naciones Unidas, en su Informe 2008 sobre la situación de las drogas a 
nivel mundial.  



… De acuerdo con el organismo, la siembra de mariguana creció en el país a pesar de los esfuerzos 
gubernamentales por erradicar los plantíos. “La superficie total de cultivo ilícito aumentó”, señala el reporte. 
México, añade, produce 7 mil 400 toneladas de esa droga al año.  
 
REFORMA, NOTA PRINCIPAL 
Pretenden abrir cuentas sindicales
El Gobierno federal tiene listo un proyecto de reforma laboral que pretende obligar a los sindicatos a rendir 
cuentas a sus agremiados sobre el manejo del dinero y el patrimonio de las organizaciones por lo menos cada 
seis meses. De acuerdo con un documento de la Secretaría del Trabajo del que REFORMA tiene copia, los 
cambios legales buscan también hacer transparentes el contenido de los hasta ahora polémicos contratos 
colectivos de trabajo y los reglamentos internos de los sindicatos. La reforma, que será impulsada 
públicamente por las bancadas del PAN en el Congreso, contempla suprimir la denominada "cláusula de 
exclusión por separación", que actualmente obliga a los trabajadores a pertenecer a los sindicatos.
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
...Y les donan millones
El año pasado, el Gobierno federal entregó 30 millones 391 pesos a sindicatos, lo que representó 9.5 por ciento 
más que un año antes, según reportes de la Secretaría de Hacienda. La que más incrementó sus donativos fue 
la Secretaría de Economía, que otorgó un 82 por ciento más que en 2007 a su sindicato.
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